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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
Armenia Q., veintiséis de septiembre de dos mil veintitrés 

 
Rad. 2021-00194 

 

En atención a la solicitud que hace el apoderado judicial de la demanda acumulada en este 

asunto, se le pone en conocimiento que, según la información allegada por la pagadora de 

la Dirección Ejecutiva de la Dirección seccional de Administración Judicial, visible en el 

archivo 035, en este momento se encuentra vigente embargo en el proceso de alimentos 

promovido por la señora YOLEYDA MUÑOZ MORALES, que cursa en el Juzgado Cuarto de 

Familia de Armenia, con radicado No. 2019-00252-00,  cautela que se encuentra vigente 

por lo que no se dio tramite a la orden de embargo ordenada en este asunto. 

 

No puede olvidar el togado, que en tratándose de embargo de salarios, procede respecto 

de la quinta parte del salario, excluyendo el salario mínimo omo regla general, a no ser qué 

se trate de cobros por obligaciones alimentarias o en favor de una cooperativa, casos en 

los cuales el límite será el cincuenta (50%) del salario   . 

 

NOTIFÍQUESE 
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